
Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 1 de 1

Interlocutorio 1627
Radicado 05266-31-03-003-2022-00126-00
Proceso Verbal

Demandante Constructora Peso S.A. en proceso de
negociación de emergencia

Demandado JLV Enterprises Colombia S.A.S.
Asunto Traslado excepciones

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

De las excepciones de mérito propuestas frente a la demanda principal y la de

reconvención, se da traslado a la contraparte, por el término de cinco (5) días,

contados a partir de la notificación de esta providencia.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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